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Art. 270.1. Reproducir, plagiar, distribuir ...

Art. 270.2 Facilitar el acceso en internet a obras protegidas

Art. 270.3. Medidas de reparación del daño

AR. 270.4. Tipo atenuado - top manta

Art. 270.5. Exportación, importación, facilitación ...

Art. 270.6. �Fabricación o venta de medios para anular  
la protección del producto
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	I .	I ntroducción

Los delitos contra la propiedad intelectual regulados en los arts. 270 y ss., a 
pesar de su completa descripción en cuanto a las modalidades de conducta pro-
hibidas, han de ser interpretados tanto conforme a i) lo establecido por nuestra 
jurisprudencia respecto de determinadas conductas, como ii) por lo dispuesto 
en la Ley 1/1996, de 12 de abril, de Propiedad Intelectual.

Es importante tener en cuenta además que no toda infracción de dicha Ley 
de Propiedad Intelectual puede ser tipificada como delito, sino que en cumpli-
miento de los principios de ultima ratio y proporcionalidad de nuestro Derecho 
Penal únicamente podrán sancionarse por esta vía los atentados más graves. El 
resto, deberá ser objeto de protección en la vía civil.

No obstante, el límite a partir del cual una infracción ha de merecer repro-
che penal en ocasiones resulta difícil de determinar, pudiendo dar lugar, incluso, 
a pronunciamientos contradictorios en nuestros tribunales. 

Es el caso de lo que ocurría, antes de la reforma del Código Penal de 
2015, con la venta de copias ilegales de CD´s o DVD´s –top manta–, que 
según algunas sentencias sí podía llegar a constituir delito (SAP Madrid, 
Sección 23ª, de 11 de febrero de 2009 y SAP León, Sección 3ª, de 28 de 
marzo de 2011), pero en opinión de otras no conllevaría infracción pe-
nal (SAP Pontevedra, Sección 2ª, de 21 de mayo de 2008, SAP de Cáceres, 
Sección 2ª, de 20 de enero de 2009 o SAP Madrid, Sección 2ª, de 4 de mar-
zo de 2009).

Otro tanto sucede con los delitos contra la propiedad industrial, también 
regulados por otras leyes específicas como la Ley 24/2015, de 24 de julio, de 
Patentes, la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas –desarrollada por el 
Real Decreto 687/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley– o la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del 
Diseño Industrial, así como la normativa comunitaria aplicable. 

	II .	D elitos contra la propiedad intelectual (arts. 270 y ss. C.P.)

2.1.	 Bien jurídico protegido 

El bien objeto de protección de este delito es el derecho de autor, entendido 
en un doble ámbito: (i) derechos de carácter personal, derivados de las facul-
tades que corresponden al autor de la obra objeto de protección en cuanto a la 
titularidad, integridad respecto a su contenido, etc.; y (ii) derechos de carácter 
económico, es decir, los beneficios económicos derivados de su explotación a 
través de la distribución, reproducción o comunicación de la obra.

Adicionalmente, el objeto material del delito es, conforme a la Ley de 
Propiedad Intelectual, toda creación original literaria, artística o científica ex-
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presada por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente co-
nocido o que se invente en el futuro. De este modo, serán merecedores de pro-
tección desde los libros, folletos, obras literarias o composiciones musicales, a 
fotografías, diseños industriales o de arquitectura e incluso los programas in-
formáticos. Esta protección se extenderá además a obras derivadas, entendién-
dose como tales las actualizaciones, revisiones, transformaciones, arreglos, etc. 
de cualesquiera obras o creaciones originales.

No es necesario el registro para la protección penal de la obra literaria, ar-
tística o científica en cuestión. El reconocimiento o la tutela del derecho de au-
tor cobra relevancia por la propia originalidad, pero no por la inscripción de la 
misma en un registro oficial.

2.2.	 Objeto material

El objeto material de este delito es:

a)	� Obra original de carácter literario, artístico o científico.
b)	� Fijación en cualquier tipo de soporte físico y perceptible.
c)	� Transformaciones, interpretaciones o ejecuciones de obras originales.
d)	� Prestaciones, entendidas conforme a la Ley 1/1996, de Propiedad 

Intelectual, como:
	 i.	� Derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes (arts. 105 y ss.).
	 ii.	� Derechos de los productores de fonogramas (arts. 114 y ss.).
	 iii.	� Derechos de los productores de las grabaciones audiovisuales 

(arts. 120 y ss.).
	 iv.	� Derechos de las entidades de radiodifusión (arts. 126 y ss.).
	 v.	� Derecho «sui generis» sobre las bases de datos (arts. 133 y ss.).

2.3.	 Tipo básico

El art. 270 C.P. recoge toda una pluralidad de comportamientos suscepti-
bles de integrar el tipo penal:

a)	 Plagio: suplantación de la titularidad de la obra, suprimiendo al au-
tor original y poniendo a otro en su lugar; el criterio esencial para la 
consideración de plagio será la existencia de una identidad sustancial 
entre la obra original y la plagiada.

b)	 Defraudación: implica la reproducción, distribución, comunicación 
pública, transformación, interpretación o ejecución artística.

	 i.	� Reproducción: conforme al art. 18 de la Ley de Propiedad 
Intelectual, implica la fijación directa o indirecta, provisional o 
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permanente, por cualquier medio y en cualquier forma, de toda 
la obra o de parte de ella, que permita su comunicación o la ob-
tención de copias.

	 ii.	� Distribución: puesta a disposición del público del original o de 
las copias de la obra, en un soporte tangible, mediante su venta, 
alquiler, préstamo o de cualquier otra forma.

	 iii.	� Comunicación pública: todo acto por el cual una pluralidad de 
personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de 
ejemplares.

		�  No se considerará pública la comunicación cuando se celebre 
dentro de un ámbito estrictamente doméstico que no esté inte-
grado o conectado a una red de difusión de cualquier tipo.

	 iv.	� Transformación: traducción, adaptación y cualquier otra modi-
ficación en su forma de la que se derive una obra diferente.

c)	 Los arts. 270.2 y .3 C.P. sancionan a quien facilite, de modo activo y no 
neutral, el acceso o la localización en internet de obras o prestaciones 
objeto de propiedad intelectual sin la autorización de los titulares de los 
correspondientes derechos o de sus cesionarios. En particular, ofrecien-
do listados ordenados y clasificados de enlaces a las obras y contenidos, 
aunque dichos enlaces hubieran sido facilitados inicialmente por los 
destinatarios de sus servicios. Son las denominadas web de enlace.

d)	 Adicionalmente, el art. 270.4 C.P. sanciona la distribución o comer-
cialización ambulante o meramente ocasional. Este subtipo atenuado 
alcanzará, por tanto, a los supuestos conocidos como top manta. El 
párrafo segundo del artículo ha incluido la posibilidad de que, en fun-
ción de la reducida cuantía del beneficio y las características del cul-
pable, el juez pueda imponer una multa o trabajos en beneficio de la 
comunidad en vez de pena de prisión. 

e)	 Por su parte, el art. 270.5 sanciona:
	 i.	� las exportaciones o almacenajes siempre y cuando estén destina-

das a ser reproducidas, distribuidas o comunicadas públicamente; 
	 ii.	� las importaciones de estos productos sin autorización, ya ten-

gan origen lícito o ilícito en el país de procedencia. No obstante, 
la importación de dichos productos de un Estado perteneciente 
a la Unión Europea no será punible cuando hayan sido adquiri-
dos directamente del titular de los derechos de dicho Estado, o 
con su consentimiento;

	 iii.	� favorecimiento, facilitación o elusión de las medidas tecnológicas 
previstas para proteger la propiedad intelectual, propiciando así 
las conductas básicas previstas en los arts. 270 .1 y .2 (para este 
caso, resulta significativo el establecimiento de las mismas penas 
que las previstas para el tipo básico).
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f)	 Finalmente, el art. 270.6 sanciona la fabricación, importación, puesta 
en circulación o posesión de medios que puedan facilitar la elusión 
de medidas tecnológicas para proteger la propiedad intelectual.

1.4.	 Elementos comunes a las distintas modalidades típicas

El sujeto activo podría ser cualquier persona que realice la conducta típica 
que con frecuencia podrá ser una persona jurídica. En este sentido, será nece-
sario distinguir entre el consumidor final del producto objeto de vulneración, y 
quien lo suministra o proporciona.

El sujeto pasivo es el titular de los derechos de autor de la obra original, o 
sus cesionarios, en su caso.

El objeto material del delito es, conforme al art. 270.1 C.P., la obra o presta-
ción literaria, artística o científica, o su transformación, ejecución o interpreta-
ción originales, en cualquier soporte o comunicada a través de cualquier medio.

Los delitos que implican un atentado contra la propiedad intelectual han 
de ser necesariamente dolosos. Ello supone el conocimiento –o, al menos, la po-
sibilidad de conocer– de que la obra que se plagia, reproduce, distribuye, etc., 
pertenece a un tercero, aunque se desconozca quién es el verdadero titular del 
derecho. 

Únicamente respecto de la conducta descrita en el art. 270.2 C.P. –importa-
ción, exportación y almacenamiento de obras– será exigible el dolo directo que 
se interpreta de la propia redacción del tipo penal al contemplar que el autor 
“facilite de un modo activo y no neutral (…) el acceso (…)”.

El tipo penal exige igualmente un beneficio económico directo o indirecto, 
entendiéndose por tal la tendencia subjetiva del autor de obtener algún tipo de 
provecho o ventaja económica derivada de la apropiación de la obra. También 
es necesaria la creación de un perjuicio hacia un tercero, que implica no sólo la 
intención de menoscabar, sino la causación real de algún tipo de daño evaluable 
económicamente. 

Por beneficio indirecto debemos de entender no sólo las ganancias obteni-
das directamente por la distribución de la obra, sino también aquellas adicio-
nales obtenidas, por ejemplo, a través de la publicidad del medio por el que se 
lleva a cabo la acción típica.

SAP Vizcaya (Sección 6) 28 de mayo de 2018 (Rec. 79/2018): El bene-
ficio indirecto es evidente desde el momento en el que la fotografía acom-
pañaba la difusión de titulares llamativos y sugerentes que, como se dice, 
actuaban de reclamo para quien se acercaba a la web en la que aparecía 
publicidad por cuya inserción el acusado cobraba, siendo irrelevante que el 
rendimiento fuera escaso o acaso le bastara simplemente para el manteni-
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miento de la web, según sus propias afirmaciones. El interés económico en el 
que colaboró la utilización indebida de la fotografía es evidente.

2.5.	 Tipos agravados

Las circunstancias agravantes previstas en el art. 271 C.P. respecto del tipo 
de básico, son las siguientes:

a)	 Especial trascendencia del beneficio económico obtenido.

Con carácter general, no hay precedentes que puedan servir de orientación 
para fijar el módulo que constituye la frontera a partir de la cual entra en juego 
la modalidad agravatoria, por lo que la jurisprudencia tiende a acudir a los bare-
mos fijados en torno a los delitos de estafa y apropiación indebida, establecidos 
actualmente a partir de los 50.000 €.

b)	 Especial gravedad, por el valor de los objetos producidos o por los per-
juicios ocasionados.

Al igual que en el caso anterior, la especial gravedad deberá valorarse caso 
por caso. 

STS de 12 de diciembre de 2016 (Rec. 604/2016): El motivo carece de base atendi-
ble y debe ser desestimado. El recurrente confunde dos extremos, la especial gravedad y 
el perjuicio sufrido y la indemnización correspondiente al perjudicado, la cual se deja en 
el fallo de la sentencia a su concreta determinación en la ejecutoria que se incoe una vez 
firme la sentencia. Ambos extremos no son idénticos, aunque la sentencia, desde el plano 
puramente económico, ya insinúa un perjuicio, cercanos a los 200.000 euros pero deja su 
determinación a la ejecutoria. No obstante, el relato fáctico proporciona datos que eviden-
cian la especial gravedad del hecho que resulta del número de publicaciones sobre las que 
se actúa, 17.000 y la cantidad de visitas realizadas, más de veinte millones, lo que da idea 
de la envergadura del daño potencial realizado y la correcta subsunción del relato en la 
específica agravación por la especial gravedad.

c)	 Realización mediante una organización o asociación, aunque sea de ca-
rácter meramente transitorio.

d)	 Utilización de menores de 18 años, prevista para sancionar con una 
mayor dureza el empleo de mano de obra infantil para este tipo de prácticas 
delictivas

En cualquiera de los supuestos anteriores, el art. 272 C.P. prevé la imposi-
ción de una pena de 12 a 24 meses e inhabilitación especial para el ejercicio de 
la profesión relacionada con el delito cometido, por un período de dos a cinco 
años.
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2.6.	 Responsabilidad civil

El art. 272 C.P. establece un régimen especial en supuestos de responsabili-
dad civil derivada de delito, remitiéndose a lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Intelectual. Así, se admite la posibilidad de cese de actividad ilícita e indemniza-
ción por daños y perjuicios. También prevé que el juez pueda ordenar la publi-
cación de la sentencia a costa de quien cometió el delito.

	III .	D elitos contra la propiedad industrial (arts. 273 y ss. C.P.)

Delitos contra la  
propiedad industrial

Art. 273

Art. 274

Art. 275. Utilización indebida denominación de origen

Art. 276. Tipo agravado

Art. 273.1. Patente o modelo de unidad

Art. 273.2. Procedimiento objeto de patente

Art. 273.3. �Modelo o dibujo industrial, artístico 
o topografía de un semiconductor

Art. 274.1. Marcas

Art. 274.2. Signos distintivos confundibles

Art. 274.3. Tipo atenuado - top manta

Art. 274.4. Variedad vegetal protegida

3.1.	 Bien jurídico protegido 

El bien jurídico protegido es doble. En primer lugar, el tipo penal protege las 
invenciones o creaciones que aportan nuevas soluciones a problemas de carác-
ter tecnológico, industrial o de diseño –estas innovaciones se protegen a su vez 
mediante patentes de invención, modelos de utilidad y modelos y dibujos in-
dustriales y artísticos–. Adicionalmente, protege también los signos distintivos 
del empresario o la empresa, tales como nombres comerciales, marcas, rótulos, 
etc. El objeto de protección es así, en definitiva, el derecho de uso exclusivo por 
parte del titular del derecho de propiedad industrial.

Con carácter general, estos derechos de propiedad industrial se adquieren 
en virtud de la correspondiente inscripción registral válida.
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3.2.	 Modalidades típicas

Son varios los comportamientos sancionados por los arts. 273 y ss. C.P.:

a)	 Patentes y modelos de utilidad 

El art. 273 sanciona a quien con fines industriales o comerciales, sin con-
sentimiento del titular de una patente o modelo de utilidad y con conocimiento 
de su registro, fabrique, importe, posea, utilice, ofrezca o introduzca en el co-
mercio objetos amparados por tales derechos.

La conducta típica busca evitar cualquier tipo de conducta tendente a la de-
fraudación de la propiedad industrial en sentido amplio, abarcando las siguien-
tes actividades: 

a)	 Fabricación: creación de un objeto ex novo vulnerando una patente, 
modelo de utilidad o diseño industrial protegido, aun cuando no se 
llegue a incluir en el mercado.

b)	 Importación: introducción en el mercado de productos fabricados en 
el extranjero vulnerando los derechos industriales.

c)	 Utilización: referida tanto respecto de los objetos o productos fabri-
cados, como a la utilización de propio procedimiento patentado; úni-
camente será sancionable cuando lo sea con fines industriales o co-
merciales. En concreto, resultarán atípicas conductas tales como los 
actos realizados en un ámbito privado y con fines no comerciales o 
los actos realizados con fines experimentales, o los estudios y ensa-
yos realizados para la autorización de medicamentos genéricos (art. 
61 Ley de Patentes).

d)	 Ofrecimiento o introducción en el mercado: aquellas actividades rela-
cionadas con el ciclo comercial o de distribución del objeto.

Las modalidades descritas deberán hacerse sobre objetos amparados por:

i)	 Derechos de patentes conforme a lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 
de Patentes, que confieren a su titular el derecho a impedir su uso a 
cualquier tercero que no cuente con su consentimiento.

En este sentido, podemos entender por patente, conforme al 
art. 4 de dicha Ley, las invenciones nuevas que impliquen actividad 
inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial, aun cuando 
tengan por objeto un producto que esté compuesto o que contenga 
materia biológica, o un procedimiento mediante el cual se produz-
ca, transforme o utilice materia biológica.

ii)	 En ningún caso serán consideradas patentes (también art. 4 de la Ley 
de Patentes): a) los descubrimientos, las teorías científicas y los mé-
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todos matemáticos; b) las obras literarias, artísticas o cualquier otra 
creación estética, así como las obras científicas; c) los planes, reglas y 
métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, para juegos o 
para actividades económico-comerciales, así como los programas de 
ordenadores; d) las formas de presentar informaciones.

iii)	 Modelos de utilidad conforme a lo dispuesto en el art. 137 de la Ley 
de Patentes, que confieren los mismos derechos que los referidos 
para las patentes. 

Por modelos de utilidad habrá que entender, conforme al art. 
137.1 de la Ley, las invenciones que, siendo nuevas e implicando 
una actividad inventiva, consisten en dar a un objeto o producto 
una configuración, estructura o composición de la que resulte algu-
na ventaja prácticamente apreciable para su uso o fabricación.

iv)	 Procedimientos objeto de una patente o producto obtenido por el 
procedimiento patentado (arts. 69 de la Ley de Patentes).

v)	 Modelos o dibujos industriales a los que se refiere la Ley 20/2003, de 
7 de julio de protección jurídica del diseño industrial. El art. 1 define 
el diseño industrial como la apariencia de la totalidad o de una parte 
de un producto, que se derive de las características de, en particular, 
las líneas, contornos, colores, forma, textura o materiales del produc-
to en sí o de su ornamentación.

vi)	 Topografía de un producto semiconductor – denominadas común-
mente “chip” –.

b)	 Elementos típicos

Con carácter general, cualquier persona puede erigirse en sujeto activo de 
estos delitos, incluidos los trabajadores que tienen cedidos los derechos de las 
creaciones al empresario en virtud del contrato laboral, o el titular que tenga 
cedida una licencia en exclusiva.

Por su parte, el sujeto pasivo será el titular del derecho registral, que nueva-
mente podrá ser persona física o jurídica, o incluso en licenciatario o cesionario.

Asimismo, será necesaria la existencia de una patente o modelo de utilidad 
vigente, o una inscripción registral de un diseño industrial. Su caducidad, agota-
miento o nulidad podría dar lugar a que la conducta fuese considerada atípica.

En todos estos casos será necesaria, como no podía ser de otro modo, la 
ausencia de consentimiento del titular del derecho. La conducta se caracteriza 
por ser dolosa, cabiendo incluso el dolo eventual. El dolo requiere el conoci-
miento de lo ajeno de la invención o creación, así como el registro de la marca 
o patente.
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c)	 Signos distintivos 

Los arts. 274 y 275 protegen el derecho de propiedad industrial desde el 
punto de vista, tanto del derecho sobre la marca o signo distintivo registrado –
marcas, nombre comercial y rótulo del establecimiento–, como de los derechos 
derivados de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas. Estos ar-
tículos han de ser completados por la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de mar-
cas, junto con el Real Decreto 687/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución dicha ley.

•	 Marca: conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Marcas, se 
entenderá todo signo susceptible de representación gráfica que sirva 
para distinguir en el mercado los productos o servicios de una em-
presa de los de otras. Dichos signos podrán ser de todo tipo: palabras 
o combinaciones de palabras; imágenes, figuras, símbolos y dibujos; 
letras, cifras y sus combinaciones; formas tridimensionales entre las 
que se incluyen los envoltorios, los envases y la forma del producto o 
de su presentación; o incluso los sonoros.

•	 Nombre comercial: conforme al art. 87.1 de la Ley de Marcas, podrá 
serlo todo signo susceptible de representación gráfica que identifica 
a una empresa en el tráfico mercantil y que sirve para distinguirla de 
las demás empresas que desarrollan actividades idénticas o simila-
res. En particular, podrán constituir nombres comerciales (art. 87.2 
de la Ley de Marcas): los nombres patronímicos, las razones sociales 
y las denominaciones de las personas jurídicas; las denominaciones 
de fantasía; las denominaciones alusivas al objeto de la actividad em-
presarial; los anagramas y logotipos; las imágenes, figuras y dibujos; 
o cualquier combinación de los signos que, con carácter enunciativo, 
se mencionan en los apartados anteriores.

•	 Rótulo del establecimiento: distingue el signo de denominación que 
sirve para dar a conocer al público el establecimiento y para distin-
guirlo de otros destinados a actividades idénticas o semejantes.

Las conductas sancionadas por el art. 274 incluyen las siguientes:

a)	 Vulneración de signos distintivos: fabricación, posesión, producción, 
importación, ofrecimiento, distribución, comercialización al por ma-
yor o almacenaje de productos con signos distintivos confundibles 
con el original (arts. 274.1). En este sentido:

	 • � Fabricar/producir: crear un signo idéntico al original – una marca 
o un nombre comercial, por ejemplo – con la finalidad de hacerlo 
pasar por auténtico.

	 • � Imitar: crear un signo similar al original, aunque no igual, tam-
bién con la finalidad de llevar a error al consumidor final.
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	 • � Modificar: alterar el signo original, pero manteniendo similitudes 
esenciales que puedan confundir al consumidor.

	 • � Utilizar cualquier otra modalidad similar a las descritas que, 
igualmente, pueda dar lugar a error o confusión.

	 • � Importar productos ilícitos como los descritos, sin el consenti-
miento de su titular con independencia.

	 • � Posesión de este tipo de objetos falsificados, imitados o modifica-
dos con finalidades comerciales.

	 Es importante destacar que no resulta tan relevante lo burda que 
pueda llegar a ser la falsificación del producto, como que la marca 
haya sido utilizada sin la autorización del titular [SAP Barcelona, de 
24 de marzo de 2015]

b)	 En parecido sentido a los delitos contra la propiedad intelectual que 
ya hemos visto, la comercialización, distribución u ofrecimiento de 
estos productos al por menor (art. 274.2), así como la venta ambulan-
te u ocasional (274.3).

c)	 Producción, acondicionamiento, oferta, venta, comercialización, ex-
portación, importación o posesión de materiales o variedades vege-
tales protegida conforme a la Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen 
jurídico de la protección de las obtenciones vegetales (art. 274.4).

d)	 Elementos del tipo relativos a signos distintivos

Al igual que sucedía con el caso anterior, el sujeto activo puede ser cualquier 
persona. El sujeto pasivo será la persona física o jurídica que ostenta el derecho 
de exclusiva del objeto.

En estos casos resulta exigible la inscripción registral.

En cuanto al elemento subjetivo, se exige también que la conducta sea 
dolosa, lo que implica el conocimiento del derecho registrado. La exigencia 
de actuar con conocimiento no excluye el dolo eventual, cuando es muy pro-
bable la existencia del derecho registrado y a pesar de ello se lleva a cabo la 
conducta

e)	 Denominaciones de origen e indicaciones geográficas 

Las denominaciones de origen e indicaciones geográficas constituyen un 
aspecto de los signos distintivos que son expresión de una determinada carac-
terística o calidad. En estos casos no resulta exigible el registro de la misma, 
bastando con la protección legal.
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Así, el art. 275 sanciona la utilización en el tráfico económico, sin previa 
autorización, de una denominación de origen o una indicación geográfica repre-
sentativa de una calidad determinada y legalmente protegida.

Una vez más, el tipo exige la concurrencia del dolo, es decir, el autor ha de 
ser consciente de la utilización de una denominación protegida sin autorización.

3.3.	 Tipo agravado 

Conforme al artículo 276 C.P., todas las conductas referidas anteriormen-
te serán sancionadas con mayor gravedad cuando concurra: a) especial tras-
cendencia del beneficio obtenido o que se hubiera podido obtener; b) especial 
gravedad de los hechos, atendiendo al valor de los daños ocasionados o de los 
perjuicios ocasionados; c) pertenencia a una organización o asociación con la 
finalidad de infringir el derecho de propiedad industrial; o d) utilización de me-
nores de 18 años.

La pena establecida para los supuestos agravados es de prisión de 1 a 4 
años y multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para la pro-
fesión relacionada con el delito por un periodo de dos a cinco años.

3.4.	 Descubrimiento de patente secreta 

Finalmente, el art. 277 sanciona los denominados descubrimientos de 
patente secreta, consistente tanto en descubrir la solicitud del secreto como 
la patente secreta concedida, siempre que ello sea en perjuicio de la defensa 
nacional.

La pena prevista es de seis meses a dos años de prisión y multa de doce a 
veinticuatro meses.

	I V.	 Responsabilidad penal de la persona jurídica

De conformidad con el artículo 288 C.P. la comisión de algún tipo de los de-
litos de contra la propiedad intelectual o industrial provoca la responsabilidad 
de la persona jurídica ex artículo 31 bis C.P.

	 V.	M edidas de carácter procesal aplicable a estos delitos

1º.  Art. 282 bis LECrim.: incluye en el apartado d) los delitos contra la 
propiedad intelectual e industrial como delitos en los que será posible la utiliza-
ción de la figura del agente encubierto cuando estén cometidos por delincuen-
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cia organizada; esta incorporación se corresponde con el reconocimiento legal 
de que la criminalidad organizada se ha incorporado de forma clara y expansiva 
a la comisión de este tipo de delitos, lo que a nivel sustantivo ha reflejado la LO 
15/2003, al incorporar en los artículos 271 c) y 276 c), respectivamente, como 
supuesto de agravación el que el culpable pertenezca a una organización o aso-
ciación (Circular 1/2006 de la Fiscalía General del Estado –FGE–, p. 6).

2º.  Art. 795.1 LECrim.: incorpora los delitos contra la propiedad intelec-
tual e industrial flagrantes dentro de los delitos de juicios rápidos, con la finali-
dad de dar una respuesta inmediata y eficaz a las formas más generalizadas de 
ataque a estos derechos (como la figura del “top manta”).

3º.  Art. 771.1ª, párrafo 2º, LECrim.: establece la legitimación propia de 
las entidades gestoras de derechos para intervenir en los procedimientos pe-
nales relativos a los delitos de propiedad intelectual e industrial, también con 
la finalidad de agilizar los procesos – “La información de derechos al ofendido 
o perjudicado, cuando se refiera a los delitos contra la propiedad intelectual o 
industrial, y en su caso, su citación o emplazamiento en los distintos trámites 
del proceso se realizará a aquellas personas, entidades u organizaciones que 
ostenten la representación legal de los titulares de dichos derechos” –. 

4º.  Art. 367 ter .3, LECrim.: establece la posibilidad de destruir los efectos 
intervenidos en los delitos contra la propiedad intelectual e industrial.
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	 VI.	C asos prácticos

1)	 Manuel descubre a través de internet que uno de sus poemas ha sido plagiado. 
Dicho poema no estaba registrado sin embargo en ningún registro oficial.

2)	 Carlos, ingeniero de profesión y empleado de una empresa multinacional, ave-
rigua que uno de sus diseños industriales está siendo utilizado sin su conocimiento ni 
consentimiento. La empresa para la que trabaja y para quien ha desarrollado el diseño, 
no parece darle mayor importancia.

3)	 Rosa ha llevado a cabo el plagio de distintas obras musicales de una misma 
compañía discográfica. Tras comercializar cientos de copias a terceros, ha obtenido un 
beneficio por importe superior a 80.000 €.

4)	 Una multinacional noruega tiene la intención de patentar un determinado méto-
do matemático desarrollado por uno de sus empleados para asegurarse su exclusividad.

5)	 Una importante firma de moda descubre que algunos productos falseados con 
su marca están siendo comercializados en internet. La falsificación es tan burda, que es 
difícil que ningún consumidor piense que son productos originales.

6)	 Una empresa dedicada a la fabricación de componentes de automoción ha con-
tratado recientemente a Juan, ingeniero industrial, procedente de otra entidad de la 
competencia. Quieren que Juan aporte determinados modelos de utilidad que fueron 
desarrollados en su anterior empresa. 

7)	 Pablo decide distribuir determinadas copias de obras originales de cuadros en-
tre sus clientes habituales. Las copias, no obstante, no han sido realizadas por él y ni tan 
siquiera es consciente de que son copias de obras originales. 

8)	 Una compañía cesionaria de una patente en exclusiva descubre que la misma 
está siendo utilizada por un tercero. El titular de la patente no tiene intención de hacer 
nada al respecto.
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